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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-0858 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el encuentro con 
AENA del 10 de marzo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2789, de 11/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el encuentro con AENA del 
10 de marzo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del encuentro celebrado el pasado 10 de marzo con AENA?
 Canarias, a 11 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda.

10L/PO/C-0859 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el 
catálogo de prestaciones y servicios de la Ley de Servicios Sociales de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 2790, de 11/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.2.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el catálogo de 
prestaciones y servicios de la Ley de Servicios Sociales de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el catálogo de prestaciones y servicios de la nueva Ley de Servicios 
Sociales de Canarias?
 Canarias, a 9 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-0860 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
encuentro con el secretario general de Agenda Urbana y Vivienda del 10 de marzo, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2808, de 11/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración del encuentro 
con el secretario general de Agenda Urbana y Vivienda del 10 de marzo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del encuentro celebrado el pasado 10 de marzo con el secretario general de Agenda 
Urbana y Vivienda?
 Canarias, a 11 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda.

10L/PO/C-0861 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre resultado 
del Plan Revitaliza de gestión de residuos llevado a cabo en la Diputación Provincial de Pontevedra, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 2810, de 11/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.4.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre resultado del Plan 
Revitaliza de gestión de residuos llevado a cabo en la Diputación Provincial de Pontevedra, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál ha sido el resultado de la experiencia llevada a cabo en la Diputación Provincial de Pontevedra con el 
Plan Revitaliza, relativo al sistema de gestión de residuos?
 Canarias, a 11 de marzo de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/C-0862 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los resultados de la captación de inversiones de empresas atraídas por los incentivos del REF y la Zona Especial 
Canaria, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 2815, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.5.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre los 
resultados de la captación de inversiones de empresas atraídas por los incentivos del REF y la Zona Especial 
Canaria, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción exterior.

Pregunta

 ¿Cuáles están siendo los resultados de la captación de inversiones de empresas en general atraídas por los 
incentivos del REF y la Zona Especial Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de marzo de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-0863 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre relaciones institucionales con Marruecos para analizar la situación en relación con la delimitación de 
las aguas territoriales al margen del Estado español, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 2816, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.6.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre relaciones 
institucionales con Marruecos para analizar la situación en relación con la delimitación de las aguas territoriales al margen del 
Estado español, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción exterior.

Pregunta

 ¿En relación con la reciente delimitación de las aguas territoriales de Marruecos, se ha establecido algún tipo 
de relaciones institucionales entre el Gobierno de Canarias y el Gobierno del país vecino para analizar la situación 
creada al margen del Estado español?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de marzo de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-0864 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el papel del Gobierno en la promoción de las relaciones institucionales con el continente africano a través 
de oficinas de Proexca, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 2817, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.7.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el papel del Gobierno en la promoción de las relaciones institucionales con el continente africano a través de 
oficinas de Proexca, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Qué papel va a tener el nuevo Gobierno para promover las relaciones institucionales con el continente africano 
en general a través de oficinas de Proexca?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de marzo de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.
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10L/PO/C-0865 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las causas del retraso de la obra del CEO Playa Blanca, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2818, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.8.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre las 
causas del retraso de la obra del CEO Playa Blanca, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son las causas del retraso de la obra del CEO Playa Blanca?
 En Canarias, a 11 de marzo de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-0866 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de los encuentros con los turoperadores y demás profesionales tras la suspensión de la ITB de Berlín, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2829, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de 
los encuentros con los turoperadores y demás profesionales tras la suspensión de la ITB de Berlín, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace de los encuentros con los turoperadores y demás profesionales tras la suspensión de la 
ITB de Berlín?
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0867 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de los acuerdos adoptados en el Consejo Canario de Turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2830, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración 
de los acuerdos adoptados en el Consejo Canario de Turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace los acuerdos adoptados en el Consejo Canario de Turismo celebrado recientemente?
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0868 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
solicitud de la reapertura de la ruta canaria al puerto de Tarfaya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2831, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la solicitud 
de la reapertura de la ruta canaria al puerto de Tarfaya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene pensando el Gobierno realizar alguna medida para solicitar la reapertura de la ruta canaria al puerto 
de Tarfaya?
 En Canarias a 3 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0869 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de 7 de febrero, que obliga a los particulares con un 
aparato de medición del agua fría y caliente con más de doce años a cambiarlo, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2832, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la orden del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de 7 de febrero, que obliga a los particulares con un aparato de 
medición del agua fría y caliente con más de doce años a cambiarlo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la orden del Ministerio de Industria de 7 de febrero que obliga a los particulares con 
un aparato de medición del agua fría y caliente con más de doce años a cambiarlo?
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0870 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre actuaciones por un 
importe de 7 millones de euros en los centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2834, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.13.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre actuaciones por un importe de 
7 millones de euros en los centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Pregunta

 ¿En qué consisten las actuaciones que ha anunciado el Gobierno por un importe de 7 millones de euros en los 
centros educativos del archipiélago?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-0871 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la recepción 
de los 42 millones que adeuda el Gobierno de España del plan de infraestructuras educativas, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2835, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.14.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la recepción de los 42 millones 
que adeuda el Gobierno de España del plan de infraestructuras educativas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Pregunta

 ¿Cuándo se prevé recibir los 42 millones que nos adeuda el Gobierno de España del plan de infraestructuras 
educativas?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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10L/PO/C-0872 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones para mejorar 
la inversión del Estado en las partidas sobre rehabilitación turística y litoral, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2836, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.15.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones para mejorar la inversión 
del Estado en las partidas sobre rehabilitación turística y litoral, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué acciones va a emprender el Gobierno de Canarias para mejorar la inversión del Estado en las partidas 
sobre rehabilitación turística y litoral?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-0873 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre planes de contingencia 
ante la situación de cancelaciones en el sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2837, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.16.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre planes de contingencia ante la 
situación de cancelaciones en el sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
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Pregunta

 ¿Qué planes de contingencia va a llevar a cabo el área de Turismo ante la situación de cancelaciones en el 
sector turístico?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-0874 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre respuesta de la 
Fecam con respecto al convenio para la rehabilitación, ampliación, mejora y mantenimiento de centros docentes 
públicos no universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2838, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.17.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre respuesta de la Fecam con 
respecto al convenio para la rehabilitación, ampliación, mejora y mantenimiento de centros docentes públicos no 
universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

Pregunta

 ¿Qué respuesta le ha dado la Fecam con respecto al convenio que quiere firmar su consejería con los ayuntamientos 
para la rehabilitación, ampliación, mejora y mantenimiento de centros docentes públicos no universitarios?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-0875 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración del informe Dinámicas de Desarrollo de África 2019, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 2881, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.18.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración del informe Dinámicas de Desarrollo de África 2019, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Presupuestos, Hacienda y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior. 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Ejecutivo canario del informe “Dinámicas de Desarrollo de África 2019”, elaborado 
por la OCDE y la CUA, para seguir apostando en Canarias por la inversión y la competitividad de nuestras 
empresas en el continente africano? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0876 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el aprovechamiento máximo de la utilidad de la zona de libre comercio para el impulso de la economía, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 2882, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.19.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
aprovechamiento máximo de la utilidad de la zona de libre comercio para el impulso de la economía, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Presupuestos, Hacienda y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene pensado acometer el Ejecutivo canario para aprovechar al máximo la utilidad de la 
zona de libre comercio para el impulso de la economía canaria? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0877 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para la empleabilidad en los parados de larga duración y personas mayores de 45 años, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 2883, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.20.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para la empleabilidad en los parados de larga duración y personas mayores de 45 años, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo. 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Ejecutivo canario para lograr la empleabilidad en los parados de 
larga duración y personas mayores de 45 años? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0878 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre ventajas para La Gomera de contar el próximo curso escolar 2020/2021 con un nuevo hotel escuela rural 
en la Casa de los Herrera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2884, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.21.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
ventajas para La Gomera de contar el próximo curso escolar 2020/2021 con un nuevo hotel escuela rural en la Casa 
de los Herrera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio. 

Pregunta

 ¿Qué ventajas va a suponer para la isla de La Gomera el contar el próximo curso escolar 2020/2021 con un 
nuevo hotel escuela rural en la Casa de los Herrera? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.
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10L/PO/C-0879 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre control para que las empresas cumplan con la Ley General de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su inclusión social, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2905, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
control para que las empresas cumplan con la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de 
su inclusión social, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sr. consejero de Gobernación, Justicia, y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

 ¿Qué control realiza el Ejecutivo canario para que las empresas cumplan con la Ley General de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y de su inclusión social, que exige que el 2% de las contrataciones sea a personas 
con discapacidad? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0880 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración sobre el anuario estadístico de las cifras de la educación en España que analiza los datos del 
curso 2017/2018, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2906, de 12/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.23.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración sobre el anuario estadístico de las cifras de la educación en España que analiza los datos del curso 
2017/2018, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre el anuario estadístico “Las cifras de la educación en 
España”, del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que analiza los datos del curso 2017/2018? 
 En Canarias, a 12 de marzo de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0881 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el funcionamiento de los comedores escolares para la atención de niños y niñas sin medios económicos, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2915, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.24.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
funcionamiento de los comedores escolares para la atención de niños y niñas sin medios económicos, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se ha previsto por parte de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias cómo afrontar el 
funcionamiento de los comedores escolares donde son atendidos muchos niños y niñas sin medios económicos?
 En Canarias, a 13 de marzo de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-0882 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el anteproyecto de 
ley del patrimonio documental y del sistema de archivos de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2919, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.25.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el anteproyecto de ley 
del patrimonio documental y del sistema de archivos de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué intenciones tiene su Gobierno para el anteproyecto de ley del patrimonio documental y del sistema de 
archivos de Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-0883 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre políticas de ayuda a jóvenes ganaderos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 2938, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.26.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre políticas 
de ayuda a jóvenes ganaderos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué políticas se están desarrollando desde su consejería de ayuda a jóvenes ganaderos? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/C-0884 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
líneas de ayuda para la modernización del sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 2939, de 13/3/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.27.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre líneas 
de ayuda para la modernización del sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué líneas de ayuda para la modernización del sector primario se están llevando a cabo por esta consejería? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/C-0885 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el apoyo al ganado de costa, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 2940, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.28.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
apoyo al ganado de costa, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo desde su consejería para apoyar el ganado de costa? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/C-0886 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el estado de los trámites de la aceptación del suelo en La Lajita para el nuevo CAE, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2941, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.29.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el estado 
de los trámites de la aceptación del suelo en La Lajita para el nuevo CAE, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad, para 
su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentran los trámites de la aceptación sobre la cesión del suelo en La Lajita para el nuevo CAE?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/C-0887 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la convocatoria de oposiciones a secundaria de este año, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2942, de 13/3/2020).
 Presidencia 
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de mayo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.30.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la convocatoria de oposiciones a secundaria de este año, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Sigue adelante la convocatoria de oposiciones a secundaria de este año? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de marzo de 2020.- La diputada, Jana María González Alonso.
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